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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CC66B-ES

La instalación de material por nuestra parte sólo podrá efectuarse si se ha devuelto este documento debidamente firmado.

Autorización de fijación del propietario y/o director de la obra :
Fecha : Sello :
Nombre :
Cargo :

Firma :

CLASE DEL SOPORTE :
Materia :
Revestimiento :     SI     NO
Tipo de revestimiento :
Grosor de revestimiento (mm) :

TRAMPOLINES EMPOTRADOS

CON CONEXIÓN FOSO DE CADENA

1. Principio de fijación:
Patas de fijación de la cadena se fija en el borde de la losa ser realizada con anclajes de casquillo ATP y una resina de empotramiento.
2. Soportes admisibles:
Estas especificaciones técnicas sólo se aplican a fijaciones realizadas en soportes de hormigón en buen estado y de un grosor ≥ 125
mm y una resistencia a la compresión típica ≥ 23 MPa. Para grosores menores comprendidos entre 100 mm y 125 mm,
consúltenos.
3. Esfuerzos sometidos al soporte durante el uso :
Nota: la doble cotación corresponde a las dimensiones de los dos trampolines empotrados:

** -> Trampolín grande (Ref.: 5352B)
  * -> Trampolín pequeño (Ref.: 5357B)

4. Instalación, utilización y mantenimiento:
Véanse los planos de instalación de la sala y los dibujos más arriba.
5. Diseño de las obras:
Requisitos específicos relacionados con los soportes (párrafo 6 de la norma
NF S52-400):
«El soporte debe ser apto para admitir los puntos de fijación y resistir los esfuerzos
derivados de la utilización de los materiales deportivos.
Los puntos de fijación no deben afectar a la integridad del soporte (estanquidad,
solidez, etc.).
El propietario y el director de obra son las únicas personas facultadas para
autorizar la colocación de puntos de fijación y la realización de ensayos teniendo
en cuenta el tipo y los esfuerzos transmitidos.
El propietario o el director de obra deben confiar a un servicio especializado en
obras de fábrica (carpintero, arquitecto, contratista, oficina de proyectos, etc.) el
cálculo, el dimensionado y la realización de:

La evaluación en milímetros sólo determina
el lugar de aplicación de los esfuerzos.

Vista superior

Vista en corte

Trampolín

Foso

Foso «red» (ref.: 7093) : véase CC02
Foso «cubos» (ref.: 7094) : véase CC68

Fijación de las placas de trampolín (ref.: 509/01) : véase CC31

Flecha de la
cadena: 300

Esfuerzo F aplicado en las fijaciones
de cada pletina:
- esfuerzo de cizallamiento = 1268 daN
Proyección de los esfuerzos (en daN) en
la indicación (x, y) :

- los soportes para las fijaciones
- los macizos de los cimientos
- posibles refuerzos complementarios en la estructura del soporte.
El fabricante del material deportivo debe informar al propietario o al director de la obra de fábrica de las cargas y solicitaciones sobre
el soporte que deben tenerse en cuenta en los puntos de fijación del material, así como los tipos y características de los puntos de
fijación propuestos.
Es responsabilidad del director de obra adaptar el soporte a los puntos de fijación en función de las posiciones de estos últimos y de
las cargas que indique el fabricante del material deportivo.»

Detalle
superior


